
RESOLUCIÓN 

 

En virtud del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de diciembre de 2025, relativo a la propuesta de aprobación de la 
XXX Edición del Certamen de Poesía para Escolares, “Poetas del 27”, año 2026 y, de 
conformidad con lo estipulado en el punto sexto de la convocatoria: 

 

RESUELVO 

Designar a las siguientes personas como miembros del Jurado del Premio Certamen de 
Poesía para Escolares, “Poetas del 27”: 

 

Presidenta: Mª Dolores Díaz Martín, con DNI – 52572840 S. 

Vocales: 

• Carmen Ramos Pérez, con DNI – 25292010 Z. 
• Inés María Guzmán Ortega, con DNI – 31995893 H. 
• Antonio Gómez Yebra, con DNI – 07777765 Q. 
• Emilia García Castillo, con DNI – 24889926 Q. 

Secretaria: 

• Ana Isabel Martín González, con DNI – 74879301 H. 

Secretarias suplentes: 

• Ángela Solano Motta, con DNI – 75880285 L. 
• Rocío Gómez Rodríguez, con DNI - 44598570 Y. 

 

 

Conforme con los 
antecedentes, 

La jefa de sección jurídica, 
Ana Isabel Martín 

González. 
 

Concejal Delegada 
Cultura y Patrimonio 

Histórico,      
María Ana Pineda Carbó. 

     Doy fe,  
El titular del Órgano de 

Apoyo a la JGL, o 
funcionario delegado. 

delegado 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
KM338RDK7GKH3X3YYJ8C5MJLT en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.


